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MODIFICACIÓN AL PLIEGO 
 

22: Constitución de la garantía de mantenimiento de oferta 

Donde dice: 

 

Suma de la 
garantía a 
constituir y 
lugar de la 
constitución  

La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá constituirse 
por la suma de $ (pesos uruguayos novecientos cincuenta y 
ocho mil ) en la siguiente dirección: Rincón 528 4to piso en el 
horario de 13 a 17hs.  

  

 

Debe decir: 

 

Suma de la 
garantía a 
constituir y 
lugar de la 
constitución 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá constituirse por 
la suma de $ 958.000 (pesos uruguayos novecientos cincuenta y 
ocho mil con 00/100) en la siguiente dirección: Rincón 528 4to 
piso en el horario de 13 a 17hs. 

 


